
   

  

 
 

 

 
 

  

Diciembre de 2025 
 

 

 

 

 

 

 

 

Informe que presenta la Secretaría del 

Consejo General en cumplimiento al 

artículo 36 del Reglamento de Quejas y 

Denuncias del Instituto Nacional 

Electoral 



Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 

 

1 
 

Acrónimos 

 

 

 

 

 

 

 

 

CQyD Comisión de Quejas y Denuncias. 

INE o Instituto Instituto Nacional Electoral. 

MC Medida Cautelar. 

PES Procedimiento Especial Sancionador. 

POS Procedimiento Ordinario Sancionador. 

PRCE 
Procedimientos de Remoción de Consejerías Electorales de 

Organismos Públicos Locales. 

SRE Sala Regional Especializada. 

SS Sala Superior. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

UTCE Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral. 

VPCMRG Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género. 
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Presentación  

 

El artículo 36 del Reglamento de Quejas y Denuncias del INE dispone que la 

Secretaría debe rendir al Consejo General, en cada sesión ordinaria, un informe de 

las quejas o denuncias presentadas ante la UTCE, así como las iniciadas de oficio, al 

igual que de las solicitudes de medidas cautelares formuladas. 

 

Este documento informa al Consejo General del Instituto sobre la recepción, 

atención y estatus de los procedimientos sancionadores derivados de las quejas o 

denuncias presentadas ante la autoridad electoral, así como la atención de las 

solicitudes de medidas cautelares, en el primer apartado del periodo comprendido 

del 22 de septiembre al 14 de diciembre de 2025 y en segundo apartado, el 

acumulado del 01 de enero al 14 de diciembre de 2025, presentando estadística y, 

en los anexos, el detalle de los asuntos. 
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Primer apartado (22 de septiembre al 14 de diciembre de 2025) 

Estadística de procedimientos administrativos sancionadores 

 

En el periodo del 22 de septiembre al 14 de diciembre de 2025, se registraron un total 

de 49 procedimientos administrativos sancionadores, 16 procedimientos se han 

tramitado por la vía especial y 33 por la vía ordinaria. 

 

I. PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ORDINARIOS (POS) 

 

1. Se iniciaron 26 a instancia de la ciudadanía y 7 de manera oficiosa. 

 

2. La materia central de los 33 POS consiste en: 
 

Materia central No. 

Indebida afiliación a un partido político 24 

Otro 3 

Incumplimiento de partidos políticos a sus obligaciones 3 
PSO Oficioso- Presentación de escrito de 
desconocimiento de afiliación a un partido político 

2 

Omisión de proporcionar información a autoridades 
electorales 

1 

Total 33 

 

3. En el periodo que se informa se han concluido un total de 145 expedientes: 

 

POS resueltos en el periodo 

2021 2 

2022 3 

2023 35 

2024 47 

2025 58 

Total 145 

 

4. El sentido de las resoluciones dictadas por el Consejo General en los 145 

expedientes concluidos1 es: 

 

 
1 Si una resolución tiene diversos sentidos (se acredita, no se acredita, desecha, sobresee) se toma como acreditado. 
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En el anexo 1 se presenta el detalle de las 145 Resoluciones del Consejo 

General, incluyendo fecha y sentido de la resolución, información sobre la 

impugnación y, en su caso, la fecha y sentido de la sentencia. 

 

5. De las 145 resoluciones dictadas en el periodo que se informa, se impugnaron 

14 (9.65%), de las cuales se han confirmado 10 y 4 se encuentran pendientes 

de resolver.  

 

6. El número de POS en trámite en la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 

(UTCE) es el siguiente:  

 

Año de 

registro 
En trámite 

2021 3 

2022 2 

2023 5 

2024 38 

2025 113 

TOTAL 161 

 

En el anexo 1, para cada caso, se incluye estado procesal, actuación más reciente 

y síntesis de los trámites realizados para la sustanciación. 

 

II. PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES (PES) 

 

1. Se recibieron en la UTCE 16 quejas, lo que dio lugar a 16 expedientes en los 

que aparecen como actores los siguientes: 

 

Actores No. 

Ciudadanía 10 
Partido Político 5 
Autoridades (de oficio) 1 
Total 16 

 

  

Se acredita la 

infracción  

No se acredita 

la infracción   
Caducado Desechado Sobresee Total 

81 48 10 1 5 145 
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2. La materia central en los expedientes es la siguiente. 

 

Materia central No. 
Inducción al voto (acordeones) 7 
Contratación o adquisición de tiempo en radio y 
televisión  

2 

Promoción personalizada  2 
Actos anticipados de precampaña y campaña  2 
Otro  1 
Uso indebido de la pauta  1 
Articulo 134 CPEUM Párrafo séptimo y octavo  1 
Total 16 

 

3. Estado que guardan los PES, por expedientes registrados y procedimientos 

tramitados.  

 

 

 

 

En el anexo 2 se presentan a detalle los casos. Tratándose de PES concluidos, se 

incluye fecha de remisión a la SRE del TEPJF, el sentido de la sentencia y, en su caso, 

la impugnación, sentido y fecha de sentencia de SS del TEPJF. 

 

III.   SOLICITUDES DE MEDIDAS CAUTELARES 

 

1. En el periodo que se informa, se recibieron 10 solicitudes de medidas 

cautelares, 6 por partidos políticos, 3 por la ciudadanía, y 1 por servidores 

públicos. 

 

2. La materia central de las solicitudes es la siguiente. 

 
Materia central No. 
Vulneración al artículo 134 constitucional 2 
Adquisición o contratación de tiempos de radio 
y televisión  

3 

Actos Anticipados de Campaña 1 
Promoción personalizada 1 
Uso indebido de la Pauta 1 
Violencia política en razón de género 1 
Otro 1 
Total 10 

Expedientes              
Remitidos a 

SS TEPJF 

Desechamientos 

y no presentadas 
Sustanciación 

16 9 4 3 
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3. Durante el periodo que se informa se atendieron diversas solicitudes de 

medidas cautelares, de la siguiente manera: 

 

Medidas cautelares en PES 

         

• 3 solicitudes en 3 acuerdos dictados por la CQyD (todas improcedentes) y 

6 solicitudes desechadas. 

 

• A la fecha de corte del informe se encuentra en trámite 1 solicitud. 

 

• De los acuerdos de la CQyD ninguno fue impugnado.  

 

Medidas cautelares en POS 

 

• En el periodo que se informa, no hubo solicitudes de Medidas Cautelares 

respecto de los Procedimientos Ordinarios Sancionadores. 

 

En el anexo 3 se presentan a detalle las medidas cautelares. 

 

IV.   PROCEDIMIENTOS DE REMOCIÓN DE CONSEJERÍAS ELECTORALES DE 

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES (PRCE) 

 

1. Desde el 22 de septiembre al 14 de diciembre de 2025, se han registrado 5 

quejas de PRCE, registradas en el mismo número de procedimientos, los cuales 

se encuentran en sustanciación. 

 

2. De los 5 procedimientos que se encuentran en sustanciación, los mismos se 

encuentran en diligencias de investigación. 

 

En los anexos 4 y 5 se presentan con detalle los procedimientos en sustanciación, así 

como los casos radicados y concluidos entre 2016 y 2025, respectivamente. 
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V.   VINCULACIÓN CON AUTORIDADES ELECTORALES  

 

Se registraron un total de 261 actividades dentro del área2, divididos en envío de 

expedientes a Sala Regional Especializada pertenecientes a las Juntas Locales y 

Distritales del Instituto, apoyo con diligencias de notificación y emplazamientos así 

como solicitudes de información y remoción de contenido de redes sociales y 

plataformas como Facebook, Instagram, X,  Tik Tok y Google, tanto de órganos 

desconcentrados del Instituto como de Organismos Públicos Locales, tal como se 

muestra en las siguientes tablas:  

 

Envío de expedientes a Sala Regional Especializada 

Pertenecientes a Juntas Locales Ejecutivas 6 

Pertenecientes a Juntas Distritales Ejecutivas 5 

Total 11 

 

Apoyo con diligencias de notificación 

Pertenecientes a Juntas Locales Ejecutivas 4 

Pertenecientes a Juntas Distritales Ejecutivas 0 

Organismos Públicos Locales 62 

Secretaria Ejecutiva del INE  0 

Total 66 

 

 
2 El total de actividades corresponde a la suma de los totales generales de cada una de las acciones realizadas en el área de Vinculación con Autoridades 
Electorales, excluyendo aquellas relacionadas con el registro de quejas, la asignación de expedientes y otros aspectos vinculados al Sistema Integral de 

Quejas y Denuncias. 
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Apoyo con diligencias de notificación para 

emplazamientos 

Pertenecientes a Juntas Locales Ejecutivas 0 

Pertenecientes a Juntas Distritales Ejecutivas 1 

Organismos Públicos Locales 6 

Total 7 

 

Apoyo con solicitudes de información y remoción de contenido de diversas redes 

sociales 

Tipo de solicitud 
Solicitudes de 

información 
Remoción de contenido 

Red social 
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Pertenecientes a Juntas 

Locales Ejecutivas 
1 0 0 1 1 0 0 0 

Pertenecientes a Juntas 

Distritales Ejecutivas 
0 0 0 0 0 0 0 0 

Organismos Públicos 

Locales 
96 1  1 12 64 0 0 0 

Total 97 1 1 13 65 0 0 0 

Total 112 65 

Total General 177 
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Segundo apartado (01 de enero al 14 de diciembre de 2025) 

Estadística de procedimientos administrativos sancionadores 

En el periodo del 01 de enero al 14 de diciembre de 2025, se registraron un total de 

496 procedimientos administrativos sancionadores, 316 procedimientos se han 

tramitado por la vía especial y 180 por la vía ordinaria. 

 

I. PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ORDINARIOS (POS) 

 

1. Se iniciaron 132 a instancia de la ciudadanía y 44 de manera oficiosa y 4 por 

Partidos Políticos. 

 

2. La materia central de los 180 POS consiste en: 
 

Materia central No. 

Afiliación indebida por partidos políticos 100 

Procedimientos oficiosos en cumplimiento al Acuerdo 
INE/CG615/2023 

50 

Otro 10 
Incumplimiento de partidos políticos a sus obligaciones 10 
Omisión de proporcionar información a autoridades 
electorales 

9 

Indebido nombramiento ante mesas directivas de casilla 1 

Total 180 

 

3. En el periodo que se informa se han concluido un total de 449 expedientes: 

 

POS resueltos en el periodo 

2019 1 

2020 1 

2021 19 

2022 12 

2023 144 

2024 205 

2025 67 

Total 449 

 

4. El sentido de las resoluciones dictadas por el Consejo General en los 449 

expedientes concluidos3 es: 

 
3 Si una resolución tiene diversos sentidos (se acredita, no se acredita, desecha, sobresee) se toma como acreditado. 
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En el anexo 1 se presenta el detalle de las 449 Resoluciones del Consejo 

General, incluyendo fecha y sentido de la resolución, información sobre la 

impugnación y, en su caso, la fecha y sentido de la sentencia. 

 

5. De las 449 resoluciones dictadas en el periodo que se informa, se impugnaron 

58 (12.91%), de los cuales se confirmaron 51 (87.93%), se revocaron 3 (5.17%), 

y se encuentran pendientes de resolver 4 (6.89%).  

 

En el anexo 1, para cada caso, se incluye estado procesal, actuación más reciente 

y síntesis de los trámites realizados para la sustanciación. 

 

II. PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES (PES) 

 

1. Se recibieron en la UTCE 316 quejas, lo que dio lugar a 316 expedientes en los 

que aparecen como actores los siguientes: 

 

Actores No. 

Ciudadanía 265 
Partido Político 36 
Autoridades (de oficio) 10 
Personas Servidoras Públicas 5 
Total 316 

  

2. La materia central en los expedientes es la siguiente. 

 

Materia central No. 
Inducción al voto (acordeones) 72 
Participación en foros y debates 65 
Artículo 134 CPEUM 42 
Contratación o adquisición de tiempo en radio y 
televisión  

28 

Otro  22 
Contratación de propaganda en redes sociales e/o 
internet. 

17 

Actos anticipados de campaña  17 
Uso indebido de la pauta  16 

Se acredita la 

infracción  

No se acredita 

la infracción   
Sobreseídos Desechados Caducado Total 

235 136 54 13 11 449 
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Materia central No. 
Calumnia  7 
Encuestas 6 
Uso indebido de recursos públicos  4 
Vulneración a la veda electoral  4 
Difusión de propaganda electoral que hace 
referencias inequívocas de identidad a un partido o 
fuerza política. 

4 

Propaganda electoral en equipamiento urbano  4 
Incumplimiento al pautado  3 
Vulneración al interés superior del menor de edad  2 
Promoción personalizada  2 
Utilización de símbolos religiosos  1 
Total 316 

 

3. Estado que guardan los PES, por expedientes registrados y procedimientos 

tramitados.  

 

 

 

 

En el anexo 2 se presentan a detalle los casos. Tratándose de PES concluidos, se 

incluye fecha de remisión a la SRE del TEPJF, el sentido de la sentencia y, en su caso, 

la impugnación, sentido y fecha de sentencia de SS del TEPJF. 

 

III.   SOLICITUDES DE MEDIDAS CAUTELARES 

 

4. En el periodo que se informa, se recibieron 251 solicitudes de medidas 

cautelares, 28 por partidos políticos, 204 por la ciudadanía, 10 por autoridad 

electoral y 9 por servidores públicos. 

 

5. La materia central de las solicitudes es la siguiente. 

 
Materia central No. 
Artículo 134 38 
Actos anticipados 12 
Adquisición o contratación de tiempos en radio 
y televisión 

18 

CAES 5 
Calumnia 7 
Contratación de propaganda en redes sociales 
y/o internet. 

15 

Expedientes              
Remitidos a 

 TEPJF 

Desechamientos 

y no presentadas 
Sustanciación 

316 108 200 8 
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Materia central No. 
Difusión de propaganda electoral que hace 
referencias inequívocas de identidad a un 
partido o fuerza política 

3 

Interés superior de la persona menor de edad 2 
Inducción al voto (acordeones) 17 
Participación en foros y debates 33 
Propaganda electoral en equipamiento urbano 4 
Uso indebido de la Pauta 16 
Uso indebido de recursos públicos 8 
Violencia política en razón de género 46 
Vulneración a la Veda Electoral 1 
Promoción Personalizada 1 
Otro 25 
Total 251 

 

6. Durante el periodo que se informa se atendieron diversas solicitudes de 

medidas cautelares, de la manera siguiente: 

 

Medidas cautelares en PES 

         

• 60 solicitudes atendidas en 58 Acuerdos dictados por la CQyD (36 

improcedentes y 22 procedente), 18 solicitudes que se atendieron por 

acuerdos de la UTCE, y 167 solicitudes desechadas. 

 

• De los acuerdos de la CQyD fueron impugnados 16 (27.58%), los cuales 13 

fueron confirmados, 1 revocado y 2 desechados.  

 

• 1 solicitud pendiente de atender, de la cual su materia principal es la 

siguiente: 

 

 
Materia central No. 
Adquisición o contratación de tiempos en radio 
y televisión 

1 

Total 1 

 

La solicitud de medida cautelar pendiente por atender, fue presentada 

por partido político. 
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Medidas cautelares en POS 

 

• En el periodo que se informa, a propuesta de la UTCE, la CQyD emitió 54 

acuerdos de medidas cautelares relacionados con la posible vulneración 

a los principios de independencia e imparcialidad en la integración o 

conformación de los Órganos Electorales que participarán de cara al 

Proceso Electoral Local 2024-2025.5 

 

• Los acuerdos dictados, resultaron procedentes en contra de 7 personas 

aspirantes al cargo de supervisor/a electoral y/o capacitador/a asistente 

electoral y con el efecto de impedir a dichas personas continuar con el 

procedimiento de reclutamiento y contratación respectivo, o bien, 

continuar con el ejercicio del cargo, materia del contrato, hasta en tanto 

se resuelva en definitiva el procedimiento ordinario instruido. 

 

• De los acuerdos antes referidos ninguno fue impugnado. 

 

En el anexo 3 se presentan a detalle las medidas cautelares. 

 

IV.   PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES SUSTANCIADOS EN LAS JUNTAS 

LOCALES Y DISTRITALES 

 

Se han radicado 218 PES por parte de las Juntas Locales y Distritales del INE6, 

distribuidos de la siguiente manera: 

Cvo. Entidad PES 

1.  
Aguascalientes 3 

2.  
Baja California 7 

3.  
Baja California Sur 2 

4.  
Chiapas 4 

 
4 ACQyD-INE-6/2025, ACQyD-INE-7/2025, ACQyD-INE-8/2025, ACQyD-INE-9/2025 y ACQyD-INE-14/2025. 
5 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA ESTRATEGIA DE 

CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL 2024-2025 Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 
6 Información proporcionada por las Juntas Locales del Instituto, en cumplimiento a requerimiento realizado por la Secretaría 

Ejecutiva. 
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Cvo. Entidad PES 

5.  
Chihuahua 1 

6.  
Ciudad de México 76 

7.  
Coahuila 3 

8.  
Durango 3 

9.  
Estado de México 18 

10.  
Guanajuato 22 

11.  
Guerrero 4 

12.  
Hidalgo 1 

13.  
Jalisco 7 

14.  
Michoacán 10 

15.  
Morelos 7 

16.  
Nayarit 1 

17.  
Nuevo León 4 

18.  
Puebla 1 

19.  
Querétaro 1 

20.  
Quintana Roo 2 

21.  
Tabasco 22 

22.  
Tamaulipas 3 

23.  
Tlaxcala 7 

24.  
Veracruz 6 

25.  
Zacatecas 3 

Total 218 
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V.   PROCEDIMIENTOS DE REMOCIÓN DE CONSEJERÍAS ELECTORALES DE 

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES (PRCE) 

 

1. Desde el 01 de enero de 2025 al 14 de diciembre de 2025, se han registrado 

28 quejas de PRCE con lo que existe un total de 15 procedimientos en 

sustanciación que se integraron en 197 quejas. 

 

2.  En el periodo que se informa se han concluido un total de 30 procedimientos: 

 

PRCE resueltos en el periodo 

2025 

2023 1 

2024 15 

2025 14 

Total 30 

 

3. De los 30 asuntos concluidos, se hace mención que 18 se desecharon y 3 se 

tuvieron por no presentados. 

 

4. De los 15 procedimientos que se encuentran en sustanciación, 6 se 

encuentran en diligencias de investigación, 1 en etapa probatoria, 3 en 

elaboración de proyecto, 2 proyecto en revisión con asesores y 3 suspendidos. 

 

En los anexos 4 y 5 se presentan con detalle los procedimientos en sustanciación, así 

como los casos radicados y concluidos entre 2016 y 2025, respectivamente. 

 

VI.   VINCULACIÓN CON AUTORIDADES ELECTORALES  

 

 
7 De las 19 quejas en sustanciación, 6 son del año 2024 y, por acumulación, conforman 3 procedimientos en trámite. 
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Se registraron un total de 1464 actividades dentro del área8, divididos en envío de 

expedientes a Sala Regional Especializada pertenecientes a las Juntas Locales y 

Distritales del Instituto, apoyo con diligencias de notificación y emplazamientos así 

como solicitudes de información y remoción de contenido de redes sociales y 

plataformas como Facebook, Instagram, X,  Tik Tok y Google, tanto de órganos 

desconcentrados del Instituto como de Organismos Públicos Locales, tal como se 

muestra en las siguientes tablas:  

 

Envío de expedientes a Sala Regional Especializada 

Pertenecientes a Juntas Locales Ejecutivas 33 

Pertenecientes a Juntas Distritales Ejecutivas 58 

Total 91 

 

Apoyo con diligencias de notificación 

Pertenecientes a Juntas Locales Ejecutivas 29 

Pertenecientes a Juntas Distritales Ejecutivas 21 

Organismos Públicos Locales 246 

Secretaria Ejecutiva del INE  8 

Total 304 

 

Apoyo con diligencias de notificación para emplazamientos 

 
8 El total de actividades corresponde a la suma de los totales generales de cada una de las acciones realizadas en el área de Vinculación con Autoridades 
Electorales, excluyendo aquellas relacionadas con el registro de quejas, la asignación de expedientes y otros aspectos vinculados al Sistema Integral de 

Quejas y Denuncias. 
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Pertenecientes a Juntas Locales Ejecutivas 10 

Pertenecientes a Juntas Distritales Ejecutivas 9 

Organismos Públicos Locales 36 

Total 55 

 

Apoyo con solicitudes de información y remoción de contenido de 

diversas redes sociales 

Tipo de solicitud 
Solicitudes de 

información 
Remoción de contenido 

Red social 
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Pertenecientes a 

Juntas Locales 

Ejecutivas 

25 1 1 1 9 0 0 0 

Pertenecientes a 

Juntas Distritales 

Ejecutivas 

38 1 3 2 1 0 0 0 

Organismos Públicos 

Locales 
563 18 14 67 270 0 0 0 

Total 626 20 18 70 280 0 0 0 

Total 734 280 

Total General 1,014 
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